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Esta Dlreoc1ón General acuerda publicar la relación. por I el Cuerpo de Secretarios de la Administración de Justicia, Rama
orden alfabético de apellidos, de los aspirantes admitidós a la de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, convocadas
práctica de los ejercicios de las oposiciones libres a ingreso en por Orden de 16 de septiembre último.
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Aguilar Garcia, Juan.
Alberdi Vecino, Fernando.
Alcoba EnriQUef;, Gonzalo.
Alva Mendaro. Ramón.
Alvarez Fernández, Luis.
Alvarez de Linera y urta, Sandalia.
Andrés Martínez. Valentin.
Balado Yáfiez, Jaime.
Balibrea Pérez. Maria Dolores.
Ballestero Vázquez, Carlos.
Bello Fernóndeo-M_ooo, J.,ul&.
Dlanc:o VlJ1.,:tba.· J1'an.
Bueno Pel1pe, H11ario.
B11rIWS de Andrés. Aurelio.
Oampelo ~llSl'" Esteban.
Qá.rdéilaa. alvo, Eugenio.
Carmona uano, Miguel.
ca.rrascosa L6pez, Valentln.
Carretero Lopa.tegul Emilia.
eurIóD Prieto. Juan.
casaJ. Qómez, Fllomena.
Casae l"erBál1dlS, aordianG.
castlllo Manrubla, Antonio.
C_Lru BUS..!"'" Manuel.
Ce""! ~cla. ......ael.
COllado _. Agustln.
CorOOado Pont, Amparo.
Cruz~ l"aust\no EzequIel.
~oarcla._.
Cube:o Remero, _ J.
CUrleI l"erIlónds, Cándldo.
Cha_ 1Alzauo, LuIs.
Diaz.L\aQoo Igl_, Fernando.
DIaz UtrlDa.·~ Maria.
Domlngueo I.eOO. Diego.
Domln¡¡ueo Romero, MaxImlIlano.
E1lU -. AntoDlo.
Enctnas Vázquez, Fernando.
Em1quez Bancho. Ricardo.
Eseudero 1AIcaI, Joeé IiUl&
l"alceto Gaseó. Manuel.
F'ernándeZ Alvatez, IiUl&
Fernóndee Abares, adUlo.
FernándeZ <Jorredo, JOIlé Maria Al-

bertoo.
l"ernándeZ Costales. Javier.
FeméndeZ-Trigales Pérez. .M a r i a

_ del R<>oarlo.
l"ernández Viudez, Baltasar.
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Pirlalgo Martínez, Carlos.
Fuentes F'iguera de Vargas. Simón,
Frias Ponee, Emilio.
Gálvez Acosta, Benito.
Gallegos Moreno. Ant{}nio.
García Gonzalez, José Maria.
García Gonza.lez, Pe<1ro Alfonso.
García-Legaz Martinez. GerIllán.
Garcia A vendafio, Tomás.
Oarcía Martín, Maria Jo~é.

García Vega, Alberto Carlos.
Garrido Pérez, Lauro.
Gómez Baños, Francisco de pauIa.
Oómez Lucas. Miguel Angel.
06mez Martínez, Júsé Luis.
G6mez RuiZ de Almodóvar, Gabriel
González de Aledo y Buergo. Fede-

rico.
González Herrera, Juan Jesús.
González ZorrUla, Federico.
Gracia Mazarlco, Fernando Luis.
Granados Montoro Frandsco.
Granados Pérez. Carlos.
Guarne García, Antonio.
Gut1énez de Ojesto y valgorna, Me...

nue!.
Heredla Blanco. Monserrat.
Hernando y Rived, Maria Luisa
Herrero casanova, Eduardo.
Horcajada Moya. JuanF,
Iglesia y Ouarte. valentin de la.
Jalnaga Bordalba, Rafael.
Javierre Jiménez. Fernando.
Juan Aguado. Félix de.
Laguna 'Urraca, Eduardo.
Larrosa Amante, José.
Lucas Jiménez. Juan José
Majo L1opart, José.
Marqués Palou de e .. Claudio.
Martin CUeje, José María.
Martín Cueje Santiago.
Martln Tapia, José Luis.
Martinez J1m~nez, carlos.
Mas Alique, Rafa~l.
Medrano Eguizábal. Hermelinda.
Méndez Martínez, José Maria.
Menéndez de Llano. Francisco Ja-

vier. .
Mesa Barrera, Antonio.

94. Mollinedo Oarcía, Miguel.
95. Moreiras Rodríguez, Antonio.
96. Moruno Morillo, José Antonio.
97. Mozo Méndez, FéHx.
98. Navarrete Pascual, Francisco Ra-

món.
99. Navarro Castillo. Victoriano Jesús,

100. Noreña y de Noreña, Alfonso.
101. Núúez Caro, AntoniQ Manuel.
102. Nuño de la Rosa Amores, Antonio

Pascual.
103 OntivefOS Valera, Francisco.
104. Orea Garcia Victoriano.
105. Paniagua Cuevas, Irineo.
106. Parada Vázquez, José Ignacio.
107. Paredes G6ma. José Luis.
lOS. Pérez Fernánc!..ez-Rivera. José Ramón.
109. Pérez Fernández-vma, J o s é Anto-

nio.
110. Pinoo ReY, Jesús María.
111. Portugal 8ainz, José Luis.
112. Quevedo Avello. Miguel Angel.
113. Razola García, Ricardo. '
114. Reinaso y Reino, Antonio.
115. Retenaga Pérez, Epifanio.
116. Rodríguez camPoS, Antonio.
117. Rodríguez Hernández. J'OSé.
118. Rodriguez Jiménez, Fernando.
119. Rodrig~Varo Valverde, Luis.
120. Romero Padilla, Antonio.
121. Rosa Beneroso, Lorenzo.
122. Rublo Maestre. Tomás.
123. Ruiz Pariente, Mariano.
124. Balnz Ortega, Jesús.
125, Sánchez-Andrade carral, Juan Ig~

nacio.
126. Sánchez Oonzález, Lázaro.
127. Sánchez Rodríguez. Manuel.
128. Santa Cruz Nifio, Carlos.
129. serrano Ruiz, Teódulo.
130. 81eiro Reinaldo, Alvaro José.
131. Soriano Návarro, Eduardo.
132. Boto, l"lliberto.
133. Souto Prieto, Jesús.
134. Tolón Gare!a, Rafael.
135. Veiga Pifielro. Leonardo.
136. Vegas Valiente, Miguel Angel.
137. Vicente Luna. Juan de.
138. Vila Fernández, JesUs Juan.

Lo digo a V. S. para BU conocimiento y efectos.
DkJo guardé a V. S. muchos afios.
Madrid. rr de nOYtembre de 1970.-E1. Director general, Acis

010 l"ernández Carrledo.

sr. Letrado Jefe del .servicio de Personal de IOB Cuerpos de
Punclón Aslatenclal a la Adminlstraclón de Justlcla.

MINISTERIO DE MARINA

RESOLUCION del Departamento de Personal por
la que se convoca e:romen-conctlTSO para '[J1'oveer
cuatro plazas de Telefontstas (femeninos) en la Ser?
cfón de Comunicactones de la División de E8tTate~
gta del Estado Mayor de la Armada.

Se convoca. examen-ooncurso para, contratar entre personal
clvll femenino cuatro plazas con 14 categor1a profesional de Te
le!onistas. que han de prestar sull sen1.ci08 en la Sección de
Comunicaclones de la División -de l!:str4tegla del Estado Mayor
de la_a.

Bases
1,& Para ser admitidas a participar .m el concurso las soli

citantes deberán ser de naeional1<:l:ad espoñola, y para acre
ditar 16 aptitud f1s1C& y pe:iqulca adecuada serán reéOnocidas
por el SerVicio MédiCO de la Armada. que hará el debido estu
dio radlográllco e Informe radlol6¡¡lco.

2.a Las instancias,. suscr1tas de pufio v letra de las intere
sadas deberán ser dirigidas directamente 'al Almirante Jefe ce
la Jurl8dI""lón Central

3,a El plazo de adm1sión de instancies quedará cerrado a
los treinta cUas siguientes al de la techa de public8.-eión de esta

~~~_.~--

Orden en el «Boletin Oficial del Estado». siendo rechazadas
todas las que se reciban fuera de dicho plazo.

4.& Las instancias, en las que las interesadas harán constar
bajo su responsabilidad la carencia de antecedentes penales,
podrán ir acompafiadas de documentos acreditativos de los ca
nacimientos técnicos y profesionales de las concursantes o de
los méritos que estimen conveniente ponm- de relieve..

5.a. Dentro de los diez días siguientes al de la termina.<:lQn
del plazo de presentación de 1nBtancias. la Jefatura Departa..
mental de Personal Civil de la Jurisdicción Central las remitirá
al Presidente del Tribune.l, y diez dlas después se celebrarán
los exámenes.

6.& El Tribunal qUe ha de examlllQr a las concursantes €&o
tara constituido pOr

Presidente: C. C. D. Mariano Herranz Perruca.
Vocal: c. C. D. CarlOS Pastor Alfara.
Vocal Secretario: Subteniente de semáforos don Ramón

Arias Jiméne2.

7.& En los exámenes se exigirá la aptitud adecuada a la
categoría profesional de que se trata y formación profesional
correspondiente.

Condiciones técnicas

8.& Las funciones a realizar por las concursantes que sean
seleccionadas para ocupar las plazas convocadas serán las pro
pias de su categoría profesional: establecer comunicaciones te
lefónicas interiores y exteriores. manejo de una central manual,
semiautomática y automática y manejo de fichero.

Condictones admin-istrativas

9.& Las concursantes que ocupen las plazas que se convo
can quedarán acogidas a la Reglamentación de Trabajo del
personal civil no funcionario. aprobada por Decreto de 20 de
octubre de 1967. y disposiciones legales posteriores dictadas
para. su aplicación.

lO. De p.cuerdo con la citada Reglamentación, el régimen
económico será el siguiente:
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a) Sueldo base mensual de tres mil seiscientas pesetas
(3.600).

b) Plus complementario de mil cuatrocientas peseta.5 (1.400),
también mensuales.

e, Trienios· equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18

de julio.
e) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas.
f) PrestacIones de protección familiar. en su caso.
g) Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Se

guridad Social.

11. El periodo de prueba será de tres meses, y la jornada
laboral de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal -estará facultado para solici
tar de la autoridad correspondiente los medios auxiliares de
personal y material. utlllzaci6n de Gabinetes Psicotécnicos, et
cétera, que sons1dere convenientes para la mejor selección del
personal que se presente a la convocatoria.

13. De acuerdo con 10 dispuesto en los articulas 23 al 26
del Decreto-ley de 7 de julio dei949 se, considerará a. los com
ponentes del Tribunal nombl'ado con derecho al percibo de
{(asistencias» y derechos de examen, que se justificarán en
la forma establecida en el citado Decreto-ley y en la cuantia
de 125 pesetas el Presidente y Secretario, y de 100 pesetas los
Vocales, por el concepto de «asistencias», cuyo gasto se compu
tará a la aplicación presupuestarla correspondiente y de acuer
do con la Resolución número 1/1969, de la Intendencia Ge
neral.

14. En este concurso se guardarán las preferencias legales
y generales establecidas por la legislación vigente.

Madrid, 21 de noviembre de 1970.-Por interinidad, el Al
mirante, Jefe del Departamento de Personal, Felipe Pita da
Veiga.

RESOLUCION del Departament.o de Personal por
la que se convoca examen-concurso para proveer
una plaza de Encargado (Práctico de Costa) en la
Ayudantta Mayor del Arsenal de Las Palmas.

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal
civil una plaza con le. categoría profesional de Encargado (Prác;..
tico de Costa), que ha de prestar sus .servicios en la Ayudantía
Mayor del Arsenal de Lea Palmas.

B a s-e s

1.& Para ser admitidos a participar en el concúrso los so
licitantes deberán 'Ser de nacionalidad espafiola, y para acredi
tar la aptitud fisica y psíquica adecuada serán reconocidos
por el Servicio Médico de la Armada, que hará el debido es
tudio radiográfico e informe radiológico.

2.· Las· instancias. suscritas de pufio y letra de los intere
sados, deberán ser dirtgidea directamente al Comandante ge
neral de la Zona Marítima de Canarias.

3." El plazo de adm1s16n de instancias quedará cerrado a
los treinta días siguientes al de la fecha de publicación de esta
Orden en -el «Boletín Oficial del Estado», siendo rechazadas
todas 168 que se uclban fuera de dichO plazo.

4.a Las instancias, en las que los interesados harán consta.r
bajo su responsabilidad la carencia de anteeedentespenaies,
podrán ir acompatiada.s de ciocumentos a.cred1tativos de los ea
noclmientos técnicos y prof.esionales de los concursantes o de
los méritos que estimen convenIente poner de relieve.

5.a Dentro de los diez días siguientes al de la terminación
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura de Personal
Civil de le. Zona Marítima de Canarias las remitirá al Presi
dente del Tribunal, y diez días después se celebrarán los exá
menes.

6<a El Tribunal que ha de examinar a los concursantes e~

tará constituido de la siguiente forma:

Presidente: Capitán de Corbeta don Franci$co Bernal Ris
ter!.

Vocales: Teniente de Na\io don Antonio Rum Guerrero y
Contramaestre Mayor don Manuel Lustres Vidal.

Vocal-Secretario: Subteniente Escribiente don LuiB Marcos
Rivas.

1.& En 108 exámenes se exigirá la aptitud adecuada a la ca
tegoría profes1.on&l de que se trata y fonnación profesional co.
rrespondiente.

Condiciones téci!icas

~.!l. La., funciones e. realizar por el concursante que sea se
leCCionado para ocupar la plaza convocada serán las de Práctíco
de las Costas del e.rchipiélago canario y Africa Occidental Es
pañola.

Condiciones administrativas

9. lI. El concursante que ocupe la plaza que se convoca que-
dará acogido a la. Reglamentación de Trabajo del personal civil,

no funcionario, aprobada por Decreto de 20 de octubre de 1967.
Y disposiciones legales posteriores dictad~ para su aplicación.

10. De acuerde con le. citada Reglamentación, el régimen
económico será el siguiente:

6.) Sueldo base mensual de cuatro mil trescientas setenta
pesetas (4.3'10 pE,3etns).

bl Plus complementario de mil novecientas treinta. (1.930>
peE,etas también mensuales.

e) Trienios equivalentes al cinco por ciento del sueldo base.
d) Dos pe.gas extraordinarias con motivo de Navidad y

18 de julio.
e) Veinte díe.s de vacaciones anuales retribuidas.
f) Prestaciones de protección familiar _ en su caso.
gl Se cumplimentarán las disposiciones Vigentes sobre Se

guridad Social.

11. El periodo de prueba será de tres meses y la jornada
laboral de ocho horas diarias.

. 12. El Preside:nte del Tribunal estará facultado para soli
CItar de la autoridad correspondiente 10$ medios auxiliares de
personal y mat€rial. utilización de Gabinetes Psicotécnicos et.
cétcra, que considere convenientes pera la mejor selección del
personal qUe se presente a la convocatoria.

13. De acuerdo con lo dispuesto en los articulos 23 al 2-6
del Decreto-ley de 7 de julio de 1949 se considerará a los com~

ponentes del Tribunal nombrado con derecho el percibo de
«a8istenci~» y derechos de examen, que se justlticarán en la
forma establecida en el ciOOdo Decreto"Jey y en la cuant1a de
125 pesetas el Presidente y secretario. y de 100 peseta& los Vo
cales por.el ~oncepto de «asistencias», cuyo gasto se computará
a la aplJcacló~. presupuestaria correspondiente y de acuerdo
con la ResoluclOn número 1169 de la Intendencia General.

14. En este concurso Se guardarán las preferenciftS legales
y generales esUtbl:E'cidas pOl" la legislací6n vigente.

Madrid, 25 de noviembre de 1970.-P·or interinidad, el Almi
rante, Jefe del Departamento de Personal, Felipe Pita de Velga..

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admt.
nistración Local por la que se convoca el IV Curso
de Relacto:n.es Públicas para Funcionarios de ltu
Corporaciones Locales.

En cumplimiento del Plan de trabajo aprobado provIsional
mente para .el curso 1970/71 por la Comisión Permanente del
Consejo de Patronato del Instituto de -Estudios de AdminIstra.
ción ,r..oea~, se convoca el IV Curso de Relaciones PúbUcas para
FunCIOnariOS de las Corporaciones Locales con sujeción a las
siguientes bases: '

1." El curso que se convoca tiene por objeto iniciar a los
funcionarios de las Corporaciones locales en la problemática
de las relaciones públicas, con el fin de que en el desempeño
de sus funciones realicen una actuación más eficiente.

2.:1 Podrán solicitar tomar parte en el curso los funciona
ri68 pertenecientes a los Cuerpos nacionales y a las plantillas
de las CorporaCiones locales, en los que concurran las siguien
tes circunstancias: .-

a) Estar prestando servicio en la actual1dad en una Cor
poración Local o en el Servicio Nacional de Inspección y Ase
wramiento de laS Corporaciones Locales.

b) Tener título académico superIor.
c) Contar con dos años de servicios efectivos, como mini~

mo, a las Corporaciones locales.
d) Ser propuesto por la respectiva Corporación o por el

Servicio.

3.:\ La selección de los aspirantes se efectuará teníendo en
cuenta el mayor número de habitantes de '1a población respec~
tiva, eligiendo uno por Corporación.

4.& El número de participantes 1ffi el cW'so no podrá exce
der de 25. Si los solicitantes que reüniesen los reqUisitos exigi
dos excediesen de dicho número, 6e procW'ará organizar un
nuevo curso en la fecha que oportunamente se señale.

5.a El curso tendrá lugar en la Escuela Nacional ce Adnü
nistración Local en el penodo comprendido entre elIde marzo
y el 2 de abril de 1971.

El, régimen de trabajo será en horario de mafiana y tarde,
y al término del curso se efectuará un ejercicio final para
apreciar y valorar el aprovechamiento obtenido por 108 curs1~
lUstas, a los que, en su caso, se les expedirá el correspondiente
..::ert1flcado.


